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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 19 DE ABRIL DE 2022 
 
 
Asistentes: 

 
PRESIDE: 

Excmo. Sr. D. Narciso Romero Morro, Alcalde-Presidente 
 
CONCEJAL-SECRETARIO 

Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Martín Perdiguero – 1er Teniente de Alcalde 
 
CONCEJALES/AS 

Ilma. Sra. Dª María Tatiana Jiménez Liébana – 2ª Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Ángel Buenache Moratilla – 3er Teniente de Alcalde 
Ilmo. Sr. D. Andrés García-Caro Medina – 4º Teniente de Alcalde 
Dª Patricia Hernández Ruíz Medrano 
Dª Alejandra Muñagorri Orlandis-Habsburgo 
 
Excusan asistencia 

Ilmo. Sr. D. Juan Olivares Martín – 5º Teniente de Alcalde 
Dª. Margarita Fernández de Marcos y Honrado 
 
INTERVENTOR GENERAL 

D. Javier Arranz Peiró 
 
TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA  
JUNTA DE GOBIERNO  

Dª María Rosa Morales Martínez 
 

____________________________ 
 
Se abre la sesión a las diez horas y diecisiete minutos y se levanta a diez horas y treinta minutos. 
 

ACUERDOS: 
 
Nº 1/221/2022.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL 12 DE ABRIL DE 2022. 

 
Remitido el borrador junto a la convocatoria, se aprueba por unanimidad. 
 
 

A L C A L D Í A ,  C O M U N I C A C I Ó N ,  U R B A N I Z A C I O N E S  Y  N U E V O S  
D E S A R R O L L O S  

 
Nº 2/222/2022.- AJ 130/20.- DAR CUENTA DE SENTENCIA. PROCEDIMIENTO ORDINARIO 289/20. 
DEMANDANTE: COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE CIUDALCAMPO. 
 
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA tomar conocimiento del 
dictamen previo del Sr. Letrado Titular de la Asesoría Jurídica, y, conforme a su criterio, autorizar 



 

 

 

Extracto Acta Junta de Gobierno Local 
Fecha: 19/04/2022 Ordinaria Pág. 2 de 5 

 

a los Letrados Consistoriales en orden a la interposición de Recurso de Apelación ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, por considerar sus fundamentos no ajustados a Derecho. 

 

Nº 3/223/2022.- AJ 41/21. DAR CUENTA DE SENTENCIA. PROCEDIMIENTO ABREVIADO 235/2021. 
DEMANDANTE: CENTRO DE MARKETING Y SERVICIOS PARA EL DESARROLLO EMPRESARIAL 
S.L.U. 

La Junta de Gobierno local queda enterada. 
 
 

C O N C E J A L Í A  D E  R E C U R S O S  H U M A N O S ,  O R G A N I Z A C I Ó N  Y  C A L I D A D  Y  
D E P O R T E S  

 

Nº 4/224/2022.- INFORME-PROPUESTA SOBRE AMPLIACIÓN DE PLAZAS CONVOCATORIA DE 
PROVISIÓN MEDIANTE ACCESO LIBRE DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL, SUBESCALA TÉCNICA (2020-RHSEL-13). 

 
Examinada y debatida la propuesta, elevada a este órgano por la Concejalía delegada de Recursos 
Humanos, por unanimidad la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta en sus 
propios términos incrementando en tres plazas adicionales la convocatoria aprobada (plazas 
número código 212 , 381 y 30.209 ). 

Disponiendo la publicación de anuncio en el BOCM, en la web municipal y en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento. 

 

Nº 5/225/2022.- INFORME-PROPUESTA SOBRE AMPLIACIÓN DE PLAZAS CONVOCATORIA DE 
PROVISIÓN MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA DE SEIS PLAZAS DE OFICIAL DE LA POLICÍA 
LOCAL (2020-RHSEL-31). 

 
Examinada y debatida la propuesta, elevada a este órgano por la Concejalía delegada de Recursos 
Humanos, por unanimidad la Junta de Gobierno Local, ACUERDA aprobar la Propuesta en sus 
propios términos incrementando en tres plazas adicionales la convocatoria aprobada (plazas 
incluidas en OPE 2022). 

Disponiendo la publicación de anuncio en el BOCM, en la web municipal y en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento. 

 

Nº 6/226/2022.- INFORME PROPUESTA SOBRE GRATIFICACIONES EN CONCEPTO DE SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS. 

 
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la propuesta en 
sus propios términos disponiendo el pago de las cantidades en concepto de GRATIFICACIONES 
por la realización de trabajos fuera de la jornada habitual. 
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Nº 7/227/2022.- INFORME PROPUESTA SOBRE ABONO EN CONCEPTO DE HORAS 
EXTRAORDINARIAS. 

 
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la propuesta en 
sus propios términos, disponiendo el pago de las cantidades en concepto de HORAS 
EXTRAORDINARIAS. 
 

Nº 8/228/2022.- INFORME PROPUESTA SOBRE COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD POR 
ASISTENCIA A JUICIOS DE POLICÍAS LOCALES, MES DE MARZO DE 2022. 

 
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la propuesta en 
sus propios términos, disponiendo el pago de las cantidades concepto de PRODUCTIVIDAD POR 
ASISTENCIA A JUICIOS, marzo 2022. 

 

Nº 9/229/2022.- INFORME PROPUESTA SOBRE COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD POR 
NOCTURNIDAD DE POLICÍAS LOCALES EN EL MES DE MARZO DE 2022. 

 
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la propuesta en 
sus propios términos, disponiendo el pago de las cantidades en concepto de PRODUCTIVIDAD 
POR NOCTURNIDAD, marzo 2022. 

 

Nº 10/230/2022.- INFORME PROPUESTA SOBRE COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD POR 
FINES DE SEMANA Y FESTIVOS DE POLICÍAS LOCALES EN EL MES DE MARZO DE 2022. 

 
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la propuesta en 
sus propios términos, disponiendo el pago de las cantidades en concepto de PRODUCTIVIDAD - 
FINES DE SEMANA Y FESTIVOS, marzo 2022. 
 

Nº 11/231/2022.- INFORME PROPUESTA SOBRE COMPLEMENTO POR ASISTENCIA A 
COMISIONES INFORMATIVAS. 

 
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la propuesta en 
sus propios términos, disponiendo su pago en la nómina de este mes de abril. 

 

Nº 12/232/2022.- RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PREVIOS A EMPLEADOS PÚBLICOS. 

 
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar el 
reconocimiento de servicios. 

 

Nº 13/233/2022.- ABONO DE LAS PRESTACIONES DEL FONDO DE ACCIÓN SOCIAL. 

 
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar el pago de las 
prestaciones del FONDO DE ACCION SOCIAL. 
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Nº 14/234/2022.- INFORME PROPUESTA SOBRE ABONO DE DIETAS EN CONCEPTO DE 
ASISTENCIA A TRIBUNALES CALIFICADORES. 

 
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la Propuesta, 
autorizando el pago de las asistencias a los Sres. Miembros de cada uno de los Tribunales. 

 

Nº 15/235/2022.- ABONO FORMADORES INTERNOS. 

 
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la compensación 
económica propuesta que se hará efectiva al funcionario Sr. Augusto Isaac Jiménez Rodríguez 
por el concepto antes señalado. 

 

Nº 16/236/2022.- PRODUCTIVIDAD POR TURNICIDAD VINCULADA A SU REALIZACIÓN EFECTIVA 
PRIMER TRIMESTRE DE 2022 

 
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local ACUERDA aprobar la propuesta en 
sus propios términos, disponiendo el pago de las cantidades en concepto de PRODUCTIVIDAD 
POR TURNICIDAD, vinculada a su efectiva realización durante el primer trimestre de 2022. 

 

C O N C E J A L Í A  D E  E C O N O M I A ,  H A C I E N D A ,  C O N T R A T A C I Ó N  Y  C O M P R A S  
 

Nº 17/237/2022.- CON 120/21.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE “SERVICIO 
DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA Y DINAMIZACIÓN DE LA ESCUELA DE ANIMACIÓN Y 
EDUCACIÓN INFANTIL Y JUVENIL EN EL TIEMPO LIBRE Y DE INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN 
JUVENIL DIRIGIDO A ADOLESCENTES Y JÓVENES DEL MUNICIPIO” 

 
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local, ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos, adjudicando el contrato de “Servicio de coordinación pedagógica y 
dinamización de la escuela de animación y educación infantil y juvenil en el tiempo libre y de 
información y participación juvenil dirigido a adolescentes y jóvenes del municipio”, a la 
mercantil Cultural Actex S.L con C.I.F. B-81829996, por un precio unitario de 14,26€/hora y un IVA 
repercutido de 1,43€/hora, lo que supone una baja de un 1%. 

Techo máximo de gasto del contrato, 62.116 € y un IVA repercutido de 6.211,60 €. 

 

F U E R A  D E L  O R D E N  D E L  D Í A  

 

F.O.D. Nº 18/238/2022.  CON 70/21.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO DE 
“SUMINISTRO DE LICENCIAS Y EQUIPOS” LOTES 7 Y 8. 

 
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno Local, ACUERDA aprobar la Propuesta en 
sus propios términos y, en consecuencia: 
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a. Excluir la oferta de la mercantil Seys Cad Systems S.L. (7) dado que no contestó al 
requerimiento para que presentarán oferta técnica de los productos/licencias a 
suministar. 

b. Adjudicar el contrato “Suministro de Licencias y equipos”, Lote 7, licencias 
presto, a la mercantil Disinfor S.L. con C.I.F. número B-78949799, en el precio de 
6.572,80 € y un IVA repercutido de 1.380,29 €, que supone una baja de 17,84 % 

c. Adjudicar el contrato “Suministro de Licencias y equipos”, Lote 8, a la mercantil 
Disinfor S.L. con C.I.F. número B-78949799: 
 
 

 
 
 
Licitador 

 
 
 

Lote 

 
 
 
Concepto 

Precio 
licitación 
Unidad 
Sin IVA 

 
 
 

Baja % 

 
Precio 

ofertado 
sin IVA 

 
 

Importe 
IVA 

Precio 
ofertado 
Unidad 
Con IVA 

 
 

PRECIO 
TOTAL 

Disinfor 8 Ccloud 3230 -6,560 3.018,11 € 633,80 € 3.651,91 € 14.607,65 € 
Photoshop 1385 -6,560 1.294,14 € 271,77 € 1.565,91 € 3.131,82 € 

Pro DC 720 -6,560 672,77 € 141,28 € 814,05 € 6.512,41 € 
 

 

F.O.D. Nº 19/239/2022. CON 22/22.- APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
“SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA PARA EL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS 
REYES”. 

 
Previa deliberación y por unanimidad, la Junta de Gobierno ACUERDA aprobar la Propuesta en sus 
propios términos y, consecuentemente, aprobar el Expediente de Contratación del “Servicio de 
telefonía fija para el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes”, disponiendo la apertura del 
procedimiento de adjudicación. 

Aprobando el gasto correspondiente que asciende a 41.236,80 €, IVA incluido. 

 
 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formulan 
 
 


